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INFORME JUSTIFICATIVO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 
“TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN DE IDIOMAS PARA LOS CENTROS 
DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. CURSO 2021-
2022”. 
 
 
JUSTIFICACIÓN CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN 
 
 
En cumplimiento del artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, el adjudicatario contratará un número de personas con 
discapacidad superior al que exige la legislación nacional y deberá acreditarse 
durante la ejecución del contrato.  
 
Esta obligación tiene carácter esencial a los efectos señalados en la letra f) del artículo 
211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
constituyendo su incumplimiento causa de resolución. 
 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 

INFANTIL Y PRIMARIA 
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